
Señor Juez 

TREINTA Y TRES DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MULTIPLE 

E.S.D. 

 

 

Ref.  Proceso:  Restitución de inmueble arrendado 

 Demandante: SISMOINMOBILIARIA SAS 

Demandados: ERIC ALEXANDER MORENO CUERVO y 

MARIA DEL CARMEN CUERVO HEREDIA. 

 

    Expediente:  No. 11001418903320190071700. 

 

 

 

ERIC ALEXANDER MORENO CUERVO y MARIA DEL CARMEN 

CUERVO HEREDIA como demandados en el proceso de la referencia, 

adjuntamos la consignación efectuada en depósitos judiciales, a órdenes  de 

este Juzgado por concepto del pago de COSTAS DEL PROCESO, por valor de 

NOVECIENTOS MIL PESOS ($ 900.000) M/cte. 

 

Anexamos: Lo anunciado. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

MARIA DEL CARMEN CUERVO HEREDIA 

C.C. No. 51.738871 de Bogotá 

Correo electrónico: ginagarzon.10@gmail.com 

 

 

 

ERIC ALEXANDER  MORENO CUERVO 

C.C. No. 80.031.466 de Bogotá 

Correo electrónico: erickmorenoc@hotmail.com 
 

*No se requiere de la firma según el artículo 2°, inciso 2° del Decreto 806 de 2020 


